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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00558-00 
 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por el Juzgado Séptimo de Familia de 
Bucaramanga, a través da respuesta a una medida cautelar. A su vez, se ingresa  
la respuesta remitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 08 de febrero 
de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

1. Póngase en conocimiento el contenido del oficio remitido por el JUZGADO 

SEPTIMO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso que allí se 

sigue bajo la radicación No. 2018-00407 informa lo siguiente:  
 

“Comedidamente me permito informarle que con auto de la fecha NO 
SE TOMÓ nota del embargo del remanente y/o de los bienes que por 
cualquier motivo se llegaren a desembargar de la causante ALCIRA 
PIMIENTO PINEDA, toda vez que en dicho proceso mediante 
providencia de fecha 19 de abril de 2022, se dictó fallo aprobando la 
partición y adjudicación de bienes.”. 

 

2. Póngase en conocimiento el contenido del documento remitido por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, 

a través del cual informa lo siguiente frente a una medida cautelar: 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
JFCS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

BUCARAMANGA, 09 DE FEBRERO DE 2024 
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